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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-01187 00 

Glósense a las diligencias el Oficio No. SNR2022EE073542 del 

19 de julio de 2022, visto en el anexo20, y el mismo se pone en 

conocimiento de las partes, para los fines legales pertinentes.   

De otro lado, se requiere al Fondo de Desarrollo Local de la 

Alcaldía Local correspondiente y el Departamento Administrativo de 

Planeación Social, a fin de que se sirvan dar respuesta al requerimiento 

efectuado en autos del 20 de noviembre de 2020 y 19 de abril de 2022 

(anexo18). Ofíciese.  

 Secretaría, remita copia de la citada pieza documental y de los 

oficios remitidos, para un mejor proveer.  
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BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

99 del 18 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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